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P A R T E O F I C I A L . 

i m t S I O E S C U D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

• S. M . la R e i n a nues t ra Se
ñ o r a (Q . T). G.) y su augusta 
Rea l f am i l i a c o n t i n ú a n , en esta 
cor te s in novedad en su i m 
por tan te sa lud . . 

1 8 6 ó . = = P : O., E v a r i s t o B . 
Costil la. 

N ú m . 159 . 

D e l G o b i e r n o do p r o v i n c i a . ' 

N ú m . 158. ; . , 

E l Excmo.. S r . Ministro 
de la Gobernación, en des
pacho telegráfico de esta no
che me dice lo siguiente: * 

«El Genera l en G i ! f e . = 
C a m p a m e n t o de T e t n a n 
12 de Marzo. Se me ha pre
sentado á las 3 de osla l a r 
de Had ich Aj inad el C h a -
b l i , comisionado por M i i -
ley-Abbas, con u n a car ia 
de este á fin de que oyera 
lo que en su nombre me 
dijese y traíase con él en 
interés de las dos naciones 
d favor de la paz que por 
su parte deseaba. He dado 
la conveniente contestación 
a l Comisionado del C a l i l a , 
manif 'eslándolequesih em
bargo de las negociaciones 
no paralizaría las operacio
nes de guerra mientras no 
tuviesen aquel las un resul 
tado definit ivo. E l Genera l 
de las fuerzas navales m a 
nifiesta con fecha 1 3 á las 
tres y tres cuartos que rei
naba u n temporal m u y d a 
ro del O. que impedia to
do tráfico.» 

León 14 de M a r z o de 

La Dirección general de• Adua
nas IJ Aranceles en 18 de Febrero, 
último me dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hncienda 
se lía comunicaiio á esla Dirección 
general con fecha 31 de Eneró ú l l i -
mo la Real drden r|ues¡guc:=«llmo. 
Sr. : Acordado por lleal órden de 2 
de Diciembre úl t imo que no se abo
ne á los áprehensores de géneros y 
efectos de contrabando y fraude el 
premio que por tal concepto les cor
responda Ínterin las decisiones de las 
Juntas administrativas no. causen 
estado, varios Administradores de 
Aduanas han consultado si dicha Real 
órden se contrac solo á los comisos 
de efectos estancados 6 es estensiva 
á los demás géneros, y cuándo debe
rá considerarse que causan estado 
los fallos de las mencionadas Juntas: 
que ¡í consccuencta de haberse sus
pendido por las Administraciones re
feridas y las de Hacienda pública, la 
distribución del importe de las pre
sas con arreglo á la Iteal drden ex
presada, los aprehensores por con
ducto de sus rcspiídivos gefes, p i 
den qiíe se fije y determine claramun-
te el citado eslremo, con cuyo mo
tivo el Inspector general de Carabi
neros pritpiina que en las aprehen
siones sin reo y en las que no se ape
le por los interesados ni por el Pro
motor fiscal, se proceda desde luego 
á la distribución del comiso, de con 
fnrmiilad con lo mandado en el lleal 
decreto de 13 de Agosto de 18a2 
para no dar lugar á que se entibie el 
celo del resguardo: Vistos la lleal 
dnlen de S de Diciembre de 1858 , 
los Reales decretes de 20 de Junio 
y 13 de Agosto de 18S2, y el ar
ticulo !>64 de las ordenanzas de 
Aduanas: Considerando que el fallo 
de las Juntas administrativas es 
siempre interino, mientras no lo con
firmen IrtsTribunalesdejuslicia: Con
siderando que dichos fallos conser -

van su canícter de interinidad aun 
cuando se aprueben por este Minis
terio, en el caso de que apelen los 
interesados, pues aun así, los Tr ibu
nales pueden modificarlos ó revo
carlos: Considerando que en las 
aprehensiones sin reos las Juntas ca
recen de todos los dalos para decidir 
con acierto, pues solo pueden tener 
á la vista el acta de los aprehensores, 
documento insuficiente para pronun
ciar un fallo definitivo de tanta i m 
portancia: Considerando que si se 
distribuyese entre los aprehensores el 
importe de los efectos ocupados sin. 
reos, inmediatamente después de de-, 
clarado el comiso por la Junta admi
nistrativa, el beneficio de cobrar mas 
pronto el premio pudiera dar lugar 
á que las fuerzas encargadas de per
seguir el fráude no desplegasen lodo 
el celo necesario para aprehender á 
los que se dedican á este inmoral 
tráfico, aumentándose el mal que ya 
se toca en. algunas provincias de 
quedar impunes estos delitos por 
no ser capturados los que los come
ten: Considerando que la circunstan
cia de no apelar los interesados del 
fallo.de la Junta, no dá á este, ma
yor estabilidad, porque como queda 
indicado dicho fallo es provisional y 
puede revocarse por los Tribunales 
ante los cuales prefieran, aquellos 
hacer su justificación, bien por la 
conSianr.» que tengan, en ellos, bien 
porque quieran escusarse la apela
ción á la superioridad, sabiendo que 
su decisión puede ser revocada co
mo la déla Junta, (i bien porque en 
los cinco dias que lienen para'inter
poner dicho'recurso, no puedan reu
nir los datos y pruebas que hallen 
después en el curso de las aoluacio-
nes judiciales: Considcramlo que el 
espirilu de la disposición de 2 de 
Diciembre de no entregar el premio 
á los aprehensores hasta que causen 
estado las decisiones da las Juntas, 
oslo es, basta que dichos fallos sean 
firmes y no puedan ser revocados, uo 
fué otro que preservar los intereses 
de la Hacienda, evitándola el com
promiso de devolver á los interesa
dos el importe de los géneros y efec
tos cuyo comiso haya sido declara
do improcedente, sin posibil idajl n i 

derecho lal vez para exigir de los . 
carabineros y demás participes el 
resarcltnidito. Y considerando por 
últ imo que la disposición de Ja Real 
órden de 2 de Diciembre es clara y 
terminante, y no puede ponerse en 
duda la obligación en que están de 
observarla aquellos á quienes i n 
cumbe: S. M . oido el dielánien de 
Y. I. y de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría general de es
te departamento, se ha dignad o man
dar; que .con arreglo al espiritu y 
fundaineniosde dichaisoberana reso
lución, y á .su literal conleslo y se
gún, las disposiciones que determi
nan la competencia y modo de pro
ceder en las causas de defraudación, 
los fallos de las Juntas ndmni is lral i -
vas no causan estado,' mientras no 
son confirmados por los Tribunales, 
y que por tanto hasta la úl l i ina re
solución de estos no procede la dis-
tribiicion del comiso entre los apre
hensores. Do Real órden lo digo á 
Y. S. para su noticia y fines consi
guientes: Lo que traslado á V . S. 
para su exacto cumplimiento.» 

Lo que se hace notorio á los 
funcionarios de Uaciemla y á cuan
tos corresponde su observancia p a 
r a que la tenga en su caso. León 
12 de Marzo de l S M . = G e i i a r o 
Alas. 

N ú m . 160 . 

SECCION DE FOMENTO. 

E l f imo. S r . Director genera l 
de Obras públicas con fecha 6 de l 
actual me remite el siguiente anun
cio. 

D I R E C C I O N G E X E R V L D E O B K A S 
i ' tuLie.vs. 

En vir tud de lo <lis|itieslo por 
Real órden de 3 del corriente esta 
Dirección general ha señalado el día 
13 del próximo mes de Abr i l á las 
doce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasLule las obras 
de variación de la carretera de Ma
drid á la Coruña, entre San Román 
de Bembibrc y Cacabelos, por l 'on-
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l 

I 

fefradá, cuyo presnpucslo imporla 
la suma de l . T á S . o S o . S í i s . ve
l l ón . 

La subasta se celebrará en los 
términos prcveniilos por la Inslrue-
cio» ele 18 de Marzo de 1Si)2, en 
esla corle anle la Dirección general 
de Obras públicas, siluada en el lo
cal que ocupa el Ministerio do Fo
mento, y en León ante el Sr. Go
bernador de la provincia, liallámio-
sc en uno y otro punto .de niauifies-
to para conociinienlo del públ ico, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondienlfs 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándo
se exaclanienle al adjunto modelo, y 
la canlidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lo
mar parle en esta subasla será de 
orlienla mil rs. en dinero <í acciones 
de. caminos, ó bien en erectos de la 
Deuda pública al l ipo que les eslá 
asignado por las respcc.livas disposi
ciones vigenles, y en los que nn lo 
tuvieren al de su co l in r ion en la 
ISolsa el dia anlevior al lijado para'la 
subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documenlo que acre 
dile haber realizado el ilepúsilo del 
mad.i que previene la referida Ins 
I ru r r inn . 

l i l i el caso de qué resultasen dos 
ó ni is pniposidonos iguales se cele 
brará.úidramcnle entre sus aulores, 
una segunda l ici lanon abierta, en 
los lérinimis présenlos por la rilada 
las in i rnon , sieniio la primera me
jora que se baga por lo njcnos de 
3 ,000 rs. quedando las demás á VO' 
lunlad ile los lieiladoressiempre que 
no lujen de quinienlns rs. 

Madrid li de Marzo de 1800 
= ! í l Direflor general de Obras pú
blicas, José l'ranciseo l i r i a . 

M i n í e l o d i ) ¡ i r o p n . ü d o n . 

D. N. N , vecino de 
eolerado del nnunrio publicado con 
feelia ti de Marzo próvimo pasado, 
y de las condiciones y rcquisüesque 
se. c\¡gen para la ¡iiljuilieacion en 
pública subasta de las obras do va 
riaeinn de la carretera de Madrid ¡ 
la Cnruña, i'Ulre San Uiunan de 
Itenib'bre y Caenbelos, se compro- ' 
,",ele á Inmar á su cargólaconslruc-
cion de las mismas con estricta su

jeción á los e.vpresadii:; requisilos y 
condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se ba
ga, admitiendo ó mejuraado lisa y 
llanamente el tipo lijado; pero ad-
virliendo que será descebada toda 
propuesta en que nn se exprese de-
lerniinadamenle la cnnlidad, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las 
obras.) 

Fedio y firmn del propntierite.' 

Lo (¡uc he ilispiieslo publ icar en 
el pivecnlc periódico o/iciul pu ra 
í/iie con la ileb'nta opor l i in i i l iu l pue
da l legar á conocimiento de lodo el 

q w guste interesarse en la subasta. 
León Marzo l i dé .—Genaro 
A las . 

ü ú m . 1 6 1 . 

Por el Ministerio de la Gober
nación con [celia 19 de Diciembre 
úl t imo se me comunica ta Reíd or
den siguiente: 

Aitmitiistracion.—A'fjpcjjfií/ü .5.0 

Entre los 'diferentes raíno^ que 
abraza la policía urbana, ninguno 
ofrece las dificultades ni présenla los 
inconvenientes para una acertada d i 
rección que el de nuevas alineacio
nes en las calles de pueblos ya exis
tentes; en él mas que en ningún 
otro son difíciles de conciliar los ¡n-
lerests generales representados por 
la adimnislracion local con los priva
dos que ejercen su acción activa é i n 
div idual , y que en el concepto dederc-
cbns respelalrles embarazan, retrasan 
y ofrecen continuos obstáculos al ejer-
f ic iode la Autoridad, perjudicando el 
desarrollo de la riqueza pública é i m 
pidiendo las mejoras que la higiene, 
el órden público y la viabilidad ex i 
gen, espeeialmenle en nuestras po-
blarinnes, construidas en su mayor 
parle bajo principios enteramente 
opuestos á los (pie hoy exigen las 
necesidades de la induslria, del co
ro-r ció y de la salubridad púldica. 

lleconocida esla di l i rul lad por 
el Gobierno, y con el ol l j t lp de que, 
los trabajos (pie seejecüleu pa;a los 
proyectos de nuevas alineaciones 
reúnan el carácter de unidad, clari
dad y precisión que reclama la reso
lución de problemas que lauto afec
tan á la seguridad pública y á la fa
cililla 1 en las comunicaciones, y de 
lasque lia de depender e : i el sanea
miento de algunas poblaciones, no 
teniendo el esclusivo objeto, como 
per algunos se supone, del embelle-
cimienlo. sino que por el contrario 
sirven á la vez para garantizar á la 
propiedad de las disposiciones arbi
trarias de las Autoridades locales y 
de las incómodas cuestiones que pro
ducen los intereses particulares, y 
dan por resaludo un aumento ñola-
ble al valor de la propiedad, la cual 
exige por su parle (pie las resolucio
nes que puedan afectarla se dicten 
en una esfera extraña á las encon
tradas prelensiones del interés pr i 
vado, y exenta de las largas l i am i -
laciones (pie son uno de los pr inc i 
pales obstáculos 'que. cucuenlrui la 
reedilicacion v nueva conslruccion 
de edificios, S. 'M. la Itein i (q 1). g ) 
se ha dignado conceder su aproba
ción, cu vista de lodo esto, á la s i 
guiente Instrucción para la ejecución 
do los planos de alineaciones. 

1 . " Los planos deben presen-
taise con la claridad, exacldud y 
precisión que su objelo reclama. 

2 . " Un lodos ellos deben po
nerse los nombres de las calles ó 
plazas, y las colas en escala méirica 
que exprese su ancho. 

'i., Todos los pUv.ios deben te

ner su orientación magnética y ver-
dedera. 

í .° No deberá dejarse en b lan
co mas que las calles, plazas ó ter
renos de aproveqhamienlo común. 

3 . " Se trazarán con lineas ne
gras los limites exteriores de lodos 
los grupos de terreno cerrado ó no, 
y en id cual existan ó no edificacio
nes, de la manera que se encuen
tran al levanlar el plano, las cuales 
servirán también para marcar la s i 
tuación de las calles en sy disposi
ción actual. 

6 . ° La escala para los planos de 
las alineaciones será de ¿Jj y de 5j¡¡-0 
para los generales de zonas de po
blación. 

7. " Los cursos de agua aparen
te se dibujarán conl in la azul, y los 
cubiertos por bóvedas ú obras de 
fábrica con lineas del mismo color, 
pero no llenas sino de puntos. 

8 . ° Un el plano so marcará la 
linea de separación entre las diferen
tes propiedades. 

9. " Kn los provéelos se pro
pondrán los nombres para las calles, 
¡dazas, etc., que no los tengan, so
bre los que resolverá td NHnislerio 
de la Gobernación. 

10 . ° Se señalarán rspecislmcn-
tc las que sean travesías de carrete
ras de primero, segundo y tercer 
orden, y que forman parle del plan 
general aprobado por el Gobierno. 

1 1 . ° A lodo proyecto de alinea
ción deberá acompañar el perfil 
longitudinal de la calle en la escala 
dedos milimetros por metro pata 
las distancia- l ioriz ¡niales, y de vein
te milimetros por metro para las a l 
turas, igualmente (pie perfiles Iras-
versales en los punios mas cniivo-
nienles en la escala de cinco milíme
tros por m d r o . 

12 . ° Todos los proyectos de ali
neaciones deberán acompañarse con 
las modificaciones de rasantes cu las 
calles (pie lo requieran. 

1 3 . " Lo serán igualmente de 
una memoria justificativa de las ali
neaciones propuestas, indicando al 
pr incipio de ella la (orn a, las di
mensiones, la clase do empedrado 
y el eslado de v iabi l idad. 

1 i . " l in lodos los planos se Ira 
zarán las escalas con arreglo b las 
prescripciones aiileriores. 

l o . " La HKmoría deberá escri
birse en papel común, no conünuo-
del tamaño ordinario, dejando á am. 
líos lados do cada página márgenes 
proporcionados. Un la de la -izquier
da se indicará al lado de cada pár
rafo el objeto de que se traía. 

1 f>.° Toilos los planos se sujeta
rán en tintas, signos y dunas acc 
(lentes al modelo adjunto. 

1 7 . " Los planos se dibujarán en 
papel-tela, de un ancho igual á la 
menor dimensión de un pliego de 
papel ordinario, y coa la longitud 
necesaria, plegándose de manera que 
queden reducidos al tamaño de me
dio pliego, que es el que han de te
ner los (iemai do'.'umeíilus. Uespu:s 

de doblada cada hoja de plano al la-
maño expresado, deberá escribirse 
en la cara que quede visible su Ulu
lo, que designe claramente el núme
ro de órden de la hoja y lo que con
tenga. 

18 . " Todos los proyectos debe
rán remitirse por duplicado, f i rma
dos por el Arqui lcclo municipal ó 
de distrito, y ron el Y . " li.0 del de 
la provincia, ó sn informe. 

Confío en que V . S. , penetrado 
dé la conveniencia y necesidad, y 
do la imporlaucia do las medidas 
adoptadas en la anterior Instrucción, 
procurará con arreglo á ellas y por 
lodos los medios que le sugiera su 
celo, activar la pronta ejecución de 
los planos de los pueblos que exce
dan de 8 ,000 balnlanles, con suje
ción á las Reales órdenes de 2o de 
Julio de 1840» y 20 de Febrero de 
1 8 i 8 , y de que en todos los casos 
de alineaciones parciales que ocur
ran durante la terminación do aque
llos se ajusten los proyectos exacta
mente á las prescripciones de la 
Instrucción, sin cuya circunstancia 
no serán admilidos en este Ministe
r io . Lo que de Real órden comuni
co á Y . S. para su conocimiento, el 
de lodos los Ayuntamientos de la 
provincia y Arquileclos provinciales 
ded i s l r i l o , municipales ó de otro 
carácter oficial cualquiera, y para 
su publicación en el Bolclin de esa 
provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Diciembre do 
1 8 u 9 . = l ' o s a d a Herrera. 

Lo que se insería en este per ió
dico oficinl pa ra conocimiento de! 
público. León 1 ¡i i/e JUarso de 1860 . 
— G e n a r o M u s . 

N ú m . 162. 

S E C C I O N ! ) ! • : F O M E N T O . 

» A K A O A S . = C l R C l J L A R . 

El doarro l lo (pie lia adquirido 
cu esla provincia la industria de la 
cria y rcciia del ganado caballar y 
mular , es para llamar mi atención y 
búcer (pie las mejoras marchen siem
pre progresando por el camino de 
los adelanlos, hasla llegar al grado 
de perfección que exige este impor-
lanle ramo de producción en el pais. 

Nadie desconoce que la base y 
fundamenlo de toda producción pa
ra oblener buenos resultados consis-
lo cu la mano del boni bro aplicada 
con oporlunidad é inleligencia al 
objelo de que se trata; pues bien, 
¿quién puede dudar que para conse
guirlos en el ramo de ganadería es 
condición precisa la de obtener crias 
aventajadas en su formación y raza, 
y que esto solo puede llegar á 
poíccrlo el pais por medio de b u o " 

http://punto
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nos somonlali's? No o? ni siijiiieM 
prcsumililc. (jiic pnr nailie so ponsa 
en ilmla osla V('r.!;iil ipic oslny resuel
lo á ilevar á c:i!«i iiplieamlu al esla-
lilecimienlo ilo paradas púlilicas la 
Jcy en lodo su r igor, como único 
mcilio de conspgiiir el ipic los calw-
llos y garañones ípie se ileslinen á 
la nionla reúnan loilas las condicio
nes apcleeililes y legales para ipie 
su servicio produzca el reiaillado ipic 
i'felania ¡ni¡ieri(isiimenleel bieneslar 
j ' r ¡ i | i i m dei /jai:;.- (pie lodos se aper-
cihan de eslo, asi ganaderos como 
especuladores, y (pie unos y ol ios 
vivan íulimamenle persuailidos de 
qui! (nulo al conceder las licencias 
liara las paradas como después en su 
inspección y vigilancia, lie do ser 
inexorahle en la aplicación de las 
prescripciones legales. 

I.os roconoeiiuienlos de los se-
menlales se harán por vclerinarios 
de primera clase lu jo la inspección 
del delegado de la cria caballar y de 
la Comisión ipie de la Junta de. Agr i -
cullura lio nmnhrado á osle cfcel» 
conipuoslaik' losSres. D. IVi lro Ra-
lanzalegui y 1>. llouiíacio Yiedma; 
y los ccrlilicados y reseñas se espe
dirán con loda precisión, claridad y 
bajo la mas estrecha rcsponsnbilidail 
do sus aulores para la resólucion de-
l ini l iva (pie en cada cxpedienle cor
responda. 

Asi en eslas operaciones, como 
en las v i s iU ; y \ ¡;;ilaucias siice.-ivas 
que con la cooprnicion de laJunla 
de Agricul l i i ra. Indn.-li ia y Comci'-
rio de la provincia me propongo g i 
rar á lodos los cslaldcciiii irii los pú-
Micos, creo (pie ipi.dará esle nego
cio á la altura queso prefeiencin re
clama, y quo los pueblos gímadero.s 
de la misma comprendiendo asi sus 
inlereses llegarán á sacar de este ra
mo de industria los inmensos bene
ficios á (pie están llamados por la 
naturaleza y elemenlos especiales del 
lerreno en que se liallan simados. 

Los granjeros, dueños ó especu
ladores cu paradas, no dcb'n des
conocer la impor lam ia de eslas in
dicaciones; asi es que abrigo la con
fianza de que lian de presoiiíar cscc-
lenles ganados para h inonla. evi-
lándome de esln innnera id disguslo 
de recur r i rá medidas l'ueiles ipie cu 
el conc.eplo dicho estoy decididamen
te resuelto á poner en prádica; asi 
como lo estoy laminen á proteger 
intereses creados y que no l ia ja mas 
paradas que las necesarias para el 
servicio pú blieo. Lo que se publica 
en el Bolelin oQcial para la general 

inteligencia. Lcnn 1.° de Marzo de 

1 8 f i 0 . = ü e i i a r o Mas. 

Niim. 163. 

SECCION P E F O M E N T O . 

P A R A D A S . 

Para (pie luya en los reconnei-
mienlos de paladas la déb'ula regu
laridad y ipic esle servicio pueda 
haeeríc del modo mas convenienle 
para evitar perjuicios á los especula
dores sin ocasionarlos lampoco á los 
ganaderos, abriéndose aquel oportu
namente; he (lispucsto que los due
ños do scmenlales que quieran so
meterlos á reconoeimieuto en esta 
capital y gozar de los beneficios que 
dispensa el arlículo t4 del Regla
mento podrán hacerlo hasta el 30 
del corriente, desde cuyo (lia proce
derán los Vclerinarios nombrados 
que se espresan á couüminrion á 
verificarlos cu la forma acordada y 
según se han venido practicando cu 
los años an.lcriores. 

Lo que se aiumria en el Bolelin 

oficial para coiiocimienlo del públ i

co. Lcon y Marzo [ . M e 1800 = 

Genaro Atns.=Veler¡nar¡os do i . ' 

clase nombrados para el reconori-

inicnlo de los'sementales con desti

no á las paradas de la provincia =•= 

0 . Antonio Iglesias, L e o n . = I ) . 

Alalias G a r d i , l . i .>ou.=D. Joss Ilua-

no. Sahagun = 0 . Manuel Marliuez 

Florez, Palacios de la Yalducrna. 

MINAS. ''''S'0 sa''0l': Ql,c nn osl0 í'0" 
bienio de provincia se presentó por 

D. Gennrn Mus , Gobemailor de la I ) . Froilán López, vecino de Salicn-
pror i i ic ia . j [(¡s residente en dicho punió una so-

Hago saber: Que en esle ( l o - ' ücibid por escrito con fecha Ü-S de 
bienio de provincia se presenló por 1 Setiembre de 1858, pidiendo el ra-
i ) . Miguel Iglesias, vecino de l ' a - ' gisb'o de la mina de carbón de pie-
lencia, residente en dicho punió una ' ' ' ' 'a , sita en término del pueblo do 
solicitud por escrito con fecha 17 de i Uspina de Tremor, Ayuii lamienlo do 

N ú m . I 6 4 . 

S o h a l l a v a c a l i l e la Seci 'et i iu ' . i 

d e l A y i n i l a m i e u l o <le V i l l a y a n -

( ! r c , p o r r e n u n c i a ' l e í q u e la 

o t i i e n i a , d o l a d a e n la c o n f u l n d 

d e d o s m i l n a l e s a n u a l e s . I . o s 

a s p i r a n l e s i l i i i g i i á i i s u s s o l i c i l u -

i tes a l A l c a l d e d e ' l i c b o / \ ) ' ( i i i t a 

m i e n l o d c i i l r o d e I r c i n l a d í a s á 

c o n t a r d e s d e la i n s e r c i ó n d e l p r é 

s e n l e a n u n c i o c u e l B o l e l i n (ifi 

c i a l d e la p r o v i n c i a y e n la ( l á c e 

l a d a M a d i i d , c u U a m l o d e h a c e r 

l o ( l e b i i l a i u e n l e d o c u i n e n l a d a s á 

l o s e l e c t o s q u e d i s p o n e e l R e a l 

d c c i e l o d e I 9 i l e O c t u l i r e d e I S T S . 

I . e o n 10 d e ¡Manso d e I 8 G 0 . = 

G e n a r o A l a s . 

Noviembre de I8.'¡!>, pidiendo el rC' 
glslro de la mina de hierro sila en 
lérmino del pueblo de Aleje, Avun-
lamienlo de Villayandre, li.nlero por 
el S. con la sierra de la Vallina de 
los mozos, al N. con el molde de Cai-
niellos, al E. con el mismo y al OH. 
con el mojón divisorio de Al i jo y 
Yerdiago, la cual designó con el 
nombre de Aleje, y habiendo pasa
do el espediente al Ingeniero del ra
mo para que praclicára el reconoci-
miento que previene el artículo l¡!) 
del Reglumcnlo para la ejecución de 
la ley; residía haber mineral y ter
reno franco parala demarcacioa: en 
cuya virtud y li'.ibiéndolasidu admi
tido el registro de dichas Ires perle-
neucias por decreto déosle di. i , se 
aimucia por lérmino do nueve d'ns 
por medio del présenle para que lle
gue á .conocimiento de quien cor
responda,, según determinan los ar-
tirulos- í S y 4o del citado Hegla-
menlo. León 10 de Marzo do 18G0. 
= G e n a r o A l , ' i s .=E I Gefe do la 
Sección, Pedro Diaz de Bedoya. 

Igiioña, lindero por ¡V. con l i e r r i 
de Inocencio Marlincz, P. conermi-
la de .Nuestra Señora del Valle, . \ . 
prado de Juan Osorio, de dicho pue
blo y M. coa el nionie llamadu ol 
Yidnlar, propio del citado pueblo, 
la cual designó con el nombre de La 
Jnslct Carbonera, y l iabitmlo pasado 
el espediente al Ingeniero del ramo 
para que praclicára el rceonoeiinien-
lo que previene el a r l . 30 del l le-
glamenlo parala ejecución de la ley; 
resulta haber .mineral y lerreno f ran
co para la ileinarcacion: en c.iya 
v i i lud y li ibié.i lole sidoadmilida el 
registro do dichas tres p'jrlenenciüs 
por decrelo de este dia, se ainmci i 
por término de nuevo (lias por me
dio del presente para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda, 
según delerminaii los artículos í í y 
í-i del cilado lleglanienlo. León l ¡ ) 
de Marzo de l 8 ! ) ( ) . = f i e i i a ro Alas. 
= l i l ( ie fcdé la Sección, - Pedro Uiaz 
de Bedoya. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

FERRG-Ca.MIL. 

Continúa l a l i s ia ch suscriciones a l mismo que q u clú nentl íen-
te el número 2 2 . 

ACCIONCS. RRU.r.s x r . i x n * . 

S o m ANTP.mon. 
.Iníé .Uvorez, do Siit i^snn. . . 
.laciiiln A.t|jfl H" R-w.il.i . iln l .coil 
.lo.-é S»l\Otl'H'ü!( l;Ki[iii(iiít!X, ilc i - l . 
.I(l;iii Fyril.illileZ P^choa, (ic i ' l . . 
José Aiilun'm l 'ual . du .Mailriil. . 
C.i Upalo Alonso, dii t.üoti. . . 
U im<m ^ttlüt.tr. ilo ( l i a tcf '*. 
.Illi>t> (.(•riohli', iltí I v o n . .- . 
A|i.>lmai' Su i i c l il» l l i 'ZJ , 'lo JJaiJr. 
l - i loio A.gU'Uu^i le I.COM. . . 
( ¡ i inKi . - i in l i . A r i a s 'lo Sali-'igun. 
I*i nneiscii Qii i i i lero . ' i l iJ ÍJ- . . 
V'eliriitno l'litu1/., do i 1. . . . 
K»Uiii>l.i« HUÍ / , ilc ¡.I. . . . 
Dionisio C.-ililiTon, ito i i l . . 

' tluninnlitiii M.a y H'tuoau, do ii 
llonilo Fru i ico , •to tit. . . . 
A ulero l l a m o s ij ,-. ni. . . . 
Aoloiiio Ariiis, ilo id. . . . 
Agu- l i» K. A,i;vs, de M- . . 
V ic lor Ole», ilo i,! 
Yali-iitiii \ \ \ t i i , do i I. . . . 
ViccuiB Gnrc ia l 'ctc/. , lio iü . . 

•' Ventura Vil lu, do id. . . . 
Sniilingn Voilln, do id. . . . 
Siintingo l lu iz , .le ¡ i l . . . . 

• líamuti Y n m , do id 
lÍLfucI C a M ' o r o , do id. . . . 
IVicaidu Uuiz , de id . • . , 
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Ti. Rflfnel Gnrcln Benüez, de id . . 
D; Mariano Muttinei y Corro!, de ¡d 
1>. Moimel Guazo, de i d . . 
D . Miguél Conde, de id. . . 
D . Manuel l inrrcdn, de id , 
D . Manuel Alonso, de id. . . 
D . Mateo Santos, de id. , . . 
D . Lino Nuñez, de irl. . . • 
D . Lesmes Franco del Corral , de id 
D . Juan Antonio Merques, de id . 
I ) . i o ' é del Corral , do id. . • 
I> . Juan Conde Bojo , de id . 
D . Mariano Garcés, de León. . 
D . Antonio Robles, de Coladilla. 
D." Rofaela Morini de Trnbanco, de Leoi 
O . Ricardo del A r c o , de id. 
D . Gabriel Balbuena, de id. . 
I ) . Miguél Gago, de id. . . 
S r . Marqués de Inicio, de i d . 
D . Kiceto Balbuena, de id. • 
D . Maleo Alonso, de id . . 
D . Tomás Pérez Llamazares, de id, 
D . Gregorio 3 . Merino, de id. 
D.» Dolores Corzo, de id. . 
D . Eduardo Lozano, de id. . 
1). F é l i x Monge, de id. . . 
D . Francisco García Voldés, de -id 
D . Andiés Garrido Romero, de id 
D . Manuel Barceló, de id, . 
D . Podio C e a , de i d . . . 
D . Fél ix de las Vallinas, de id-
D . José Benito Lázaro, de id . • 
D . Francisco Gómez Villobon, de id 
l ) . José Mañueco. Vaca, de id. • 
1). Juan Sánchez, de i i l . . . • 
1). Hipdlito C a r r o , de id. . • 
I>.' Ramona Amat , de id. . . 
I ) . Cándido González, de i d . . 
U . Jonqmn Rivas, de id . . . 
D . Miguél Nicolás Mart ínez , de S . 
M. Manuel García Caslafion, de León, 
1). Balbino Canseco, de id . • • 
'>. Cipr iano Reyero, de id. . . 
S r e s . Viuda de Mercsdülo éH l jos 
1>. Ramón Marlmez, de id. . . 
D . Agustín Fernandez, de id. . 
I ) . Pablo C h a m o r r o , de id. . . 
D . Pascual l'allorés, de id . . . 
D. Ramón Soto Seijas, de id. . 
D. Bernardo Tegeriná, de i d . • 
U . Rufino Barlhe.^de id . . . 
I>. Salvador Carr i l lo, de i d . . . 
D . Joaquín Garr ido, de Valencia de 
1). Francisco Saenz, de Ci fucntcs de 
11. i m n Caitnüo, de L«an. . . . 
B . Alejandro Alvarcz , de Lor io . . 
IV Manuel Alvarez Rodríguez, de id. 
1). Antonio Vega Cadérnign, de Puente 
tí. Teófilo Por ras , de Almanza. 
U . Gerónimo Krezoso, de id. . 
I ) . Cárlos Marfa González, de id. 
tí. Ksteban Novoa, de id. . . 
I>. Tomás Diaz do Novoa, de id . 

Miguél 

Rueda, 

Uoi mingo Florez. 
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1.000 
2 000 
4 000 
2 .000 
2 000 
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4.000 
2 .000 

12 000 
2.000 
8 000 
4 000 
4 000 
4 .000 
8 000 

,6 000 
1 0 0"0 

2 000 
4 .000 
2 .000 
2 .000 
2 000 
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4 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 
2 .000 
2 .000 
4 .000 

10 000 
ZOOO 
4 000 
4 000 
4 . 0 0 0 
6 .000 
2 000 
2 .000 
2 .000 
2 .000 
2.0,10 

10 .000 
2 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 
4 .000 
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4 000 
2 .000 
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2 .000 
8 0(10 
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2 000 
4.000 
2.000 
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4 000 
2.000 
2 000 
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Valdefrcsne. 
Armunio . . 

Jdem de M u r í a s de P a r e i e i . 

L a M á j n a . . 
l i iello. . . . 
Valdüsamario. 
Vil lablino, 

1 .098.000 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

A C C I O N E S 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Aslorga 
Castrillo de los Polvnzares. . 
Quintanilla de Somoza. . 

Partido de la Bat ieza . 

Audanzas 
L a Bañcza 
Pozuelo del Páramo. , . 

Idem de León. 

en valor de 
propios. 

20 

pura incluir 
en su presu-
imeslo m u 

nicipal. 

IMPpRTE. 

l i s . 

Idem de Ponferrada. 

Congosto. 
Cubillos. . . . . . . 
San Esteban de Valdueza. . 
Toral de M e r a j i 
Barrios de Salas 

Jdem de Rlaüa. 

Maraña 
Oauja do Sajambre, . . . 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Rinño. . . . . . . . 
Volderrueda 
Vegumíai 

Idem de Sahagun. 

Cea. . 
Castromudarra. . . . . 
Cebanico. . . . . . . 
Grajal de Campos. . . • 
.loara. 
Sahflgun » • 
Vega de Almanza . • . 

5 
69 
10 

Cuadros. 
Garrafa. 
León. . 

40.000 
4.000 
4 .000 

10.000 
188.000 

20.000 

4 .000 
6.000 

Jdem de Valencia de D. J u a n . 

Ardon 
Castrofuerte. . . . . . . 
Cimanes de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Mansilla délas Muías. . . . 
Matadeon de los Oteros.. • > 
Pajares de lo» Oteros. . . . 
San Millan de los Caballeros. . 
Tora-I de los Guzmancs. . • 
Volderos • 
Valencia de D . J u a n . • . • 
Villacé 
Villamañan.' 
ViUaijui'jid» 

Idem de la Vecilla. 

Roñar # 
Cármenes 
L a Encina 
L a Robla 
Vegnijuemnda 

Idem de Villafranea del B ie rso . 

Cacabelos 
Villafranca del Bierzo. . . . 

Importan las acciones de todas cla
ses en número y cantidad. . . 
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48 
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10 
18 

1.677 

6.000 
4 .000 

4 .000 
100 .000 

2 .000 
4 .000 

20 .000 
10.000 

6.000 
3G 000 
20 .000 

4.000 
2.000 
2.000 
4 . 0 0 0 
2 .000 

12.000 
6.000 
2.000 

46 000 
6.000 
8.000 

40 0 0 0 
2 000 

l-OOOOOO 
2 .000 

22.000 
2 000 
4 .000 
2.000 

30 .000 
30 .000 
10.000 

6 .000 
20 .000 
2 0 0 0 0 
24 .000 
80.000 

6.000 
181.000 

6.000 

s.ooa 
2.000 
2 .000 

96 .000 
4 .000 

20 000 
30.000 

3.381.000 

Donativos en favor de los inuli l i iados 
en fa guerra de Afr i ta . 

SUMA ASTEUIOR. . . 46 .407 ,72 

Los vecinos de Santa M a \ í a 
del Rio. . 3 8 

Los de Saheliccs del Rio . . 120 
L o s de V i l ln rmc i ie l . . 60 
E l Ayuntamiento y veci iws 

de Carr izo, (lista núu). 9 ) . 249 
Los vecinos de La Milla del 

R io , I luerga y Quiñones, 
(lista núm. 10). . 120 

T O T A L . . 46 .994,72 

I.eon 18 de Marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Presidente de la comisión, M a r q u é s de 
Montevírgen. 

L u liitai númcrM 6, 9 f 40 sefablicaréo t a ol 
próiiuio mimara. 

ANUNCIOS PARTlCULiVUES. 

E l iiia 1 3 del corriente d e s 
apareció del pueblo de Nava, á 
las diez de la noche, una yegua; 
pelo castaño, con una matadu
ra encima del lomo; su alzada 
seis cuartas y media, con p i n 
tas blancas en el sillar.. L a per 
sona que sepa s u paradero, se 
servirá avisarlo á D." M a r í a C a -
vero, vecina de L e ó n , calle del 
Cr isto de la Victor ia , quien d a 
rá u n a gratificación. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón-


